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Ambito territorial
Opción A Opción B Opción e Opción D Opción E

P" Combo P" Combo p" Combo p" Combo p" Combo

45 TOLEDO

I TALAVEU
TODOS LOS TER"tNOS 0,74 1,bl'\

2 TORRIJOS
TODOS LOS TE"NTNnS 0,74 1,9)

J U"U-TOLEDO
TODOS LOS TE"NINOS 0,74 Z,J4

4 LA J"'U .
TO"05 LOS TE~MtNOS 0,14- 1,7~

7 LA N...NCH...
TOnOS LOS TEIUUNOS 0,:.'4 3,9-'

46 VALENCtA

J C",NPOS DE LIRI'"
TODOS LOS Tl:R."tNns 0,)7 7,72 3,~O 1,'12

6 U"UNTO
Tonos lO~ ~ER."[NOS 0,37 1,"9 l,OO 1,20

7 HUERT'" DE V...LENCIA
Tonus LUS TE~MtN"S 0,]7 1,19 ZfO~ t,20

• RI'ER"'S OEL JUC"'R
TOnOS LOS TERNINOS 0,37 l,fJO ~f31 2,14

9 G"'NOtA
TODOS LOS TERNINOS 0,37 2,47 2,61 1,24

12 LA COSTERA DE J ...TIV'"
TODOS LOS TERNINOS 0,37 1,06 3,38 1,'S0

50 ZAU"OZA

I E"E'" DE LOS C.......LLEROS
TODOS LOS TE"MINOS 1,~3 3,76

4 L'" ...LMUNI ... DE OONA GOOIN...
TODOS LOS TERMINOS 1,'5) 3,69

5 ZAUGOZA
TODOS LOS TERNINOS O.'U 2,49
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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación número 1836/1988, interpuesto por el Abogado del Estado,
representante y defensor de la Administración General del Estado
contra la sentencia dictada el 26 de mayo de 1988 por la entonces
Audiencia Territorial de Burgos (hoy Tribunal Superior de Justicia de

~. j..
r'

ORDEN 12 de abril de 1991 por la que se dispone el cum
plimiento, en sus propios términos, de la sentencia recaída
en recurso contencioso-administrativo. en grado de apela
ción, sobre sanción y demolición de una caseta construida
sin autorización a 44 metros de la arista de la explanación
de la Autopista Bilbao-Zaragoza, punto kilométrico
!31,800, en el término municipal de ViIlamediana de [Te
gua (Logroño).

sus indemnizaciones en las cantidades siguientes: a don Esteban Ru-·
bio Garcia 2.005.000 pesetas; a don Francisco Latorre Pérez en
3.328.287 pesetas; a doña Pilar Pereda Sebastián en 102.405 pesetas;
a don Juan Francisco Santorum Martín en 99.605 y a don Ignacio
Baños Andrés en 267.529 pesetas. Sin hacer expresa condena en las
costas causadas en este recurso.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los articulos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 12 de abril de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 6 de ju

nio de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
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ORDEN 12 de abril de 1991 por la que se dispone el cum
plimiento. en sus propios términos, de la sentencia recaída
en recurso contencioso-administrativo, sobre reclamación
de daños y perjuicios derivados de accidente de circulación
en la carretera N-264 de Sagunto a Burgos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número 270/
1986, interpuesto por don Esteban Rubio Garcia y otros ante el Tri
bunal Supremo, contra las resoluciones de 9 de enero y 9 de mayo de
1986, sobre reclamación de daños y perjuicios derivados de accidente
de circulación, se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre de
1990, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación de don Esteban Ru
bio García contra las Ordenes del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo de 9 de enero de 1986, que estimaba en parte la reclamación
de daños y perjuicios derivados del accidente de circulación ocurrido
el 20 de mayo de 1977, en la carretera N-264 de Sagunto a Burgos,
punto kilométrico 362,320 y contra la resolución derogatoria del re
curso de reposición, de 9 de mayo de 1986, debemos anular y anula
mos esas resoluciones por estar ajustadas a derecho y en su lugar de
claramos que debemos estimar y estimamos en parte la reclamación
efectuada reconociendo el derecho de los demandantes en parte la re·
clamación efectuada reconociendo el derecho de los demandantes a
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Visto el L.'~pedieme iniciado a im:aneia de (S.T.I., Sociedad
Anánim3'" con domicilio en O'Donndl, 32·bajo B, h1adrid, sulicitan·
do la homologación de bal:.as salvavidas sin capota de 6, 12, 20, 25.
45 Y 50 pc-f'iOnaS (No Solas) para su empleo en bul.{uCS y t:mbarcacio·
nes del Grupo 1, Clases «G),. «lh, (,}». <d>, y «K), fabricadas por (Vi·
king, Nordisk Gurnmibadsfafabrib>, Sacding Ringvdj P.O. Box 3600
DK~6710 Esbjerg V. Denmark.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que han sido
sometidas por la Comisión de Pruebas de la Inspección General de
Buques de ~1adrid. y comprobando que las mismas cumplen con los
requisitos exigidns en las reglas 15 y J7 dd Capítulo UI del COIl\t:nio
Internacion..ll para la Seguridad de la Vida del Mar 1974i1978, Nor·
mas Compiementarias para la aplica<.'ión del Convenio a la flota na·
donal (',Boletin Oficial del Estado,) 234 de 30 de septiembre de 1983)
y de ReM.llució:l A.521 (13) parte 1 secl'ión 5 de la Organización Ma·
rítima Internacional.

Esta Dirccci6n General ha resuelto declarar homologado lo si
guiem~:
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Castilla y León) en el recurso número 143/1984, contra las resolucio
nes de 2 de septiembre de 1982 y 10 de febrero de 1984, sobre sanción
y demoH\..'íón de una caseta construida sin autorización a 44 metros de
la arist<.l de la expl~nación de la Autopista Bilbao-Zaragoza, punto ki·
lométrico 13 1,800, en el ténnino municip:.ll de ViUarncdiana de lfe·
gua. se ha dictado sentencia con fecha 17 de septic:mbre de 1990, cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fan~mos: .Que estimando el recur'io de a~laciún interpuesto pur
la representaClon del Estado contra la scntencta de la Sala de lo Con
tencioso-AJministrativo de la Audiencia Territorial de Bunws de 26
de mayo de 1988. recaida en el recurso número J43/1984 de aquella
Sala, debemos ~cvocar y revo.camos la sentencia dictada y en su lugar
debemos desestimar y desestimamos el recurso contcncioso·adminis
trativo. interpuesto por doña Severina González Martinez contra las
resoluciones del Gobernador Civil de la Rioja de 1 de septiembre de
1982 y del .t>.linisterio de Obras Públicas y Urbanismo de lO de fcbre
re de 1984. por ser conformes a Dcre(,:ho. Sin hacer ,;xprcsa condcl1.1
en las costas causadas en ambas instancias.)

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos
J03 y siguientes de la Ley Regukldora de la Juri..JkciÓn Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la referida sentencia.
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RESOLUCION de 14 de mar:o de 1991, de la Direcci/m
General de la kJarinü Jlt'H:ante, por la que se dalara la
homologación de balsas :,a/wl\'idas (rcv..-rsíbles) sin capota
de 6,12,20.25,45 Y 50 per.wllas (Va Solas), para.m uso
en buques J' embarcaciullcs flucionales del Grupo 1 Clases
(¡,CN, "IIN, "J),. «1» y «K»,

13315

Ilmo. Sr. Inspector general de Ensei\aazas Superiores Náuticas.

La prt'scnte homologación es válida para todas las balsas hasta el
13 de marzo de 1996.

Madrid. 14 de marzo de 1991.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

-,
"

\",

,

"

-,25;039J
26/0391
27j039l
28/0391
29/0391
30/0391

Número de
hu mu;"¡;3ci&n

Viking DKR 6 personas
Viking DKR 12 personas
Viking DK R 20 personas
Viking DKR 25 personas
Viking DK R 45 personas
Viking DKR SO personas

Balsas sal\"a\id~s tipo Re·
vasible de diferentes ca
pacidades para uso en bu
ques Grupo 1

Clases: «G", I,H», «h>, <<1»)
y «K>~.

13317 RESOLUCJON de 15 de mar=o de 1991, de la Diraciáll
Genaal Ji' la Marina Aferraflll', por la que se homologa el
buque «&y Fal'ila» como centro dl' formación (R(')' Fari
la-VGT» para impartir. los lllrsOS de supcrrltmcia en la
mar (segundo nivel).

Examinado el escrito presentado por don Manuel Dominguez Se
gade, Secretario sectorial de UGT en la Marina Mercante, en sol id
tud de homologación de su Centro de Formación para impartir los
cursos de supen¡vencia en la mar (segundo nivel).

Vistos los informes obrantes en el expediente en los que Constan
que el Centro reúne las condiciones mínimas establecidas en la Reso
lución de la Dirccl:ión General de la Marina f\.fercante de 6 de junio
de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio).

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la
Orden de 29 de marzo de 1990 «((Boletín Oficial del Estado~' de 10 de
abril) y Resolución de 6 de junio de 1990, ha resuelto:

Primero.-Hon101ogar el Centro de Formación «Rey Favila~UGT»

para impartir los cursos de supervivencia en la mar, que se indican a
continuación:

Supervi,,~nciaen la mar: Segundo nivel.

Segundo,--Sin perjuicio de esta homologación, la Inspección Gene~

ral de Enseñanzas Superiores Náuticas comprobará que el desarrollo
de los cursos impartijos reúne los nivele!'. de calidad y profesionalidad
adecuados.

Terccro.-Al penonal marítimo que supere dichos cursos les sera
extendido ppr esta Dirección General el oportuno certificado que le
permitirá el enrolamiento en cualquier cla:)c de buque mercante o de
pesca.

Dicha certificación se expedirá a la v¡"ita del certificado emitido
por el CeJ.ltro de Formación en el que se haga consL'lr que el interesa·
do ha reclbldo Ja formación teóri{'o·práctica del nivel correspondiente
establccida en la Orden de 29 de marzo de 1990.

Sin perjuicio de ello, el Centro remitir;'! a esta Dirección General
la relación del personal que haya superado cada uno de los cursos.

Madrid, J5 dc marzo de 1991.-EI Director í!cner:.lI. Rabel Lobeto
Lobo, -

ORDEN 12 de ahrif de 1991 por la que se dispone el cum
plimir:llto. en sus propios términos, de la sentencia recaída
en recurso c011fencioso-administratiro, sobre indemniza
ción por incremento de precio de los ligallles durante la
ejecución de las obras «(Variante carretera TF-812. de
Santa Cruz de La Palma a los Llanos, punto kilométrico
0,000 al 7,15U, tramo SanIa Cruz dt, La Pabna-Buenal'is
ta -Santa Cruz de Tenaife-».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número 700/
198H, inlCrpuesto por (Dragados y Construcciones. Sociedad Anóni
ma". 'lnk el Tribunal Supremo, Sala Tercera, contra las resoluciones
de 16 de julio de 1988 y 18 de enero de 1988. sobre indemni7.ación
por el incremento del precio de los «Iigantes», durante la ejecución de
las obras, «Variante carretera TF-812. de Santa Cruz de La Palma a
los Llanos, punto kilométrico 0,000 al 7,150, tramo Santa Cruz de La
Palma·Bllcnavista -Santa Cruz de Tcncrifc-}>; con cuantia de
1.019.738 pesetas; se ha dictado sentencia con fecha 27 de diciembre
de 1990, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

(\Falhmos: Que, desestimando el actual recurso contencioso·admi
nistrativo, interpuesto por la Procuradora señora doña Isabel Femán·
dez-Criado Bedoya, en nombre y representación de la entidad "Dra
gados y Construcciones, Sociedad Anónima"; frente a la demandada
Adminj~tración General del ~stado. rep~e~ent;.:da y defendida por su
Abogac¡a; contra las resolUCIOnes del MIDlsteno de Obras Publicas y
Urbanismo de 26 de julio de .1988 y 18 de enero de 1988, a las que
la demanda se contrae; desestnnando La causa de inadmisibilidad del
recurs.o alegada por el señor Abogado del Estado; debemos declarar
y declaramos no ser confonnes a derecho y por consiguiente anula
mos, los rcferidos Actos A~ministrativos impugnados; reconociendo
en su lugar, el derecho de dlcha entidad demandante a ser indemni7.a·
da por la Administración demandada, en la cantidad de un millón
di~cinu¡:~'e mil setecic-ntas tre!nta y ocho pesetas -1.ú19.738 pesetas·-,
mas los Intereses lcgales de dicha suma desde el momento de lu inter
posición de la demunda ~-15 de febrero de 1989-, hasta la fecha en
que..sc realice su efectivo pago: todo ello. sin hacer una expresa dccla
raClOn dt: condena en costas respecto de las del ivadas de este proceso
Jurisdlccional.)~

Lo q1.!c comunico ~ V. J. para su conoómiento y cumplimiento.
. Madnd, 12 de abnl de ~991.-~. D. (Or~cn ministerial de 6 de ju

mo de 1979), el Subsecretano, JaVIer Mauleon Alvarc:z de Lincra.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

Estc Ministerio, de conformidad con lo c~tablcddo en los artículos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdiceión Contencioso.
Administr.ttiv<l .de 27 d: diciembre ~e 1956, ha dispuesto que Sé cum·
pla en sus proplOs temunos la refenda sentencia.

Lo que comunico,! V. L para su con(){;imienw y cumplimiento.
, Madn~. 12 ue abnl de !99L-~. D, (Orden ministerial de 6 de ju

nIO de 19 '9), el Subsecret.ano. JavIer Mauletin Alvarcz de Linera.

limo, Sr. Director general de Carreteras.


